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Via email: matthews@business-humanrights.org 
 
 
15 de mayo de 2020  
 
 
Hannah Matthews, Researcher for Latin America  
Mauricio Lazala, Deputy Director  
Business & Human Rights Resource Centre  
 
Estimada Hannah y Mauricio, 
 
Agradezco la oportunidad de responder a su consulta recibida el 8 de mayo.  
 
En respuesta a la pandemia mundial del COVID-19, el Gobierno de Guatemala decretó el Estado de 
Calamidad el 5 de marzo del año 2020, el cual se ha extendido hasta el 5 de junio. Este decreto obligó 
al país a cerrar sus fronteras e impuso restricciones de movimiento en el país. De igual forma, otros 
países donde opera Pan American Silver impusieron cuarentenas nacionales, así como otras medidas 
para contener el contagio del virus COVID-19.  
 
Dichas restricciones han afectado significativamente el suministro de alimentos y medicamentos, 
afectando al país, así como a muchas de las comunidades cercanas al Proyecto Escobal. En Pan 
American Silver hemos recibido numerosas solicitudes de apoyo y hemos respondido a través de la 
donación de alimentos, así como equipo médico y sanitario dirigidos a aliviar las necesidades de 
nuestras comunidades locales, incluido Guatemala. Esta ayuda humanitaria se ofrece sin ninguna 
condición y tampoco buscamos que sea una muestra de apoyo de las comunidades a la Mina Escobal.   
 
Como es de su conocimiento, Pan American Silver adquirió la Mina Escobal a finales de febrero del año 
2019 a través de la adquisición de Tahoe Resources. Desde entonces, hemos venido trabajando 
fuertemente en establecer relaciones nuevas y constructivas para abordar la presencia de la mina en la 
región. Además de haber restructurado la organización en Guatemala contratando nuevos miembros del 
equipo, seguimos trabajando en establecer relaciones más positivas con nuestros trabajadores, 
comunidades y pueblos indígenas escuchando sus preocupaciones y expectativas.  
 
Cuando adquirimos la Mina Escobal, nuestra principal prioridad fue el firme compromiso de respetar y 
proteger los Derechos Humanos. Por eso, el 30 de julio del año 2019, anunciamos que habíamos llegado a 
un acuerdo final con miembros de la comunidad en Guatemala quienes habían iniciado una demanda legal 
ante la Corte Suprema de Columbia Británica en contra de Tahoe Resources. El haber resuelto este caso al 
poco tiempo de haber adquirido Tahoe, es una muestra de nuestro compromiso de priorizar acercamientos 
respetuosos promoviendo la resolución de conflictos de manera amigable y atendiendo las preocupaciones 
de las comunidades.  
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Adicionalmente a esto, hemos revisado nuestras prácticas de seguridad adhiriéndonos a los Principios 
Voluntarios en Seguridad y Derechos Humanos, al igual que hemos implementado el Listado de Control de 
Seguridad y Derechos del Niño. Asimismo, hemos nombrado a un Oficial de Derechos Humanos y hemos 
adoptado una Política de Derechos Humanos que abarca todas nuestras operaciones.  
 
Por último, esperamos participar activamente en el proceso de Consulta a Pueblos Indígenas según el 
Convenio 169 de la OIT ordenado por la Corte de Constitucionalidad de Guatemala y liderado por el 
Gobierno a través del Ministerio de Energía y Minas. Entendemos que el proceso de consulta OIT 169 ha 
permitido resolver conflictos a través de la reconciliación de distintos intereses y busca, de manera amplia 
y estructurada, abordar las dudas y preocupaciones que nos han mencionado en su carta. De igual forma, 
en nuestra comunicación con las autoridades de gobierno hemos sido muy claros que, como empresa, 
promovemos una participación amplia de todos los sectores en el proceso de consulta OIT 169.  
 
Independientemente de esto, también buscamos fomentar un diálogo transparente, respetuoso e 
inclusivo con todas las comunidades de interés de la Mina Escobal, incluyendo discusiones sobre cómo 
podemos mitigar los impactos, así como promover una distribución más amplia de los beneficios de la 
operación a las comunidades locales, pueblos indígenas y el país en general.  
 
Por favor, si tuviera otras dudas o preocupaciones, siéntase en la libertad de contactarnos. Para más 
información relacionados con nuestros programas puede revisar nuestro Reporte de Sostenibilidad 
2019 en https://panamericansilver.com/sustainabilityreport2019/ 
 

 
Atentamente, 

 
 

Brent Bergeron 
Senior VP, Corporate Affairs and Sustainability 

 
cc: Diana Figueroa Prado, Business & Human Rights Resource Centre 
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